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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARENILLAS DE RIOPISUERGA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 14 de junio
de 2017, se ha aprobado el proyecto básico y de ejecución de la obra de urbanización de
calle Reoyo, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Miguel Ángel Alonso
Maestro, con un presupuesto de 24.000,00 euros, exponiéndose al público, por un plazo de
quince días, para que pueda ser examinado y se presenten, en su caso, las correspondientes
reclamaciones.

En Arenillas de Riopisuerga, a 4 de agosto de 2017. 

El Alcalde,
Guillermo Gil Ortiz
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